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15592 ORDEN de 7 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 29 de enero
de 1993 por la Sección Séptima de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el reCUrso
contencioso-administrativo número 1;".'1952/1989, inter
puesto por don Guzmán Garcia Arias.

15594 ORDK"l de 7 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 12 defebrero
de 1993 por la Sección Séptima de'la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-a.dministrativo número 1/2.570/1991, inter
puesto por don José María Mendiguren Martínez.

En el recurso contencioso-adrriinistrativci número 1/3952/1989, inter
puesto por don Guzmán García Arias, contra resolución .presunta (pos
teriormente ampliado a la resolución expresa), del Consejo de Ministros,
denegatoria del reconocimiento del derecho a indemnización .de los daflOs
y perjuicios por incompatibilización del puesto de trabajo de Médico Esto
matólogo del Instituto Nacional de la Salud, declarándole en situación
administrativa de excedente voluntario en el mismo, en aplicación de la
disposición transitoria tercera de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Adminhtración Públi
ca, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 29 de enero de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Guzmán García Arias con
tra resolución presunta (posteriormente ampliado a la resolución expresa),
del Consejo de Ministros, denegat.oria del reconocimiento del derecho a
indemnización de los daños y perjuicios por incompatibilización del puesto
de trabajo de Médico Estomatólogo del Instituto Nacional de la Salud,
declarándole en situación administ.rativa de excedente voluntario en el
mismo, en aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
la Administración Pública, que declaramos conforme a Derecho; sin decla
ración sobre el pago de costas.>

El Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15593 ORDEN de 7 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 15 de enero
de 1993 por la Sección Séptima de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-administrativo número 1/909/1990, interpues
to por don José María Prat Ramón.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/909/1990, inter
puesto por don José María Prat Ramón, contra resolución del Consejo
de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de daños y per
juicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación, en apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 15 de enero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José María Prat Ramón,
contra resolución del Consejo de Ministros que desestimó su solicitud
de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación
de la edad de jubilación, en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública; sin decla
ración sobre el pago de costas.>

El Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2.570/1991, inter
puesto por don José María Mendiguren Martínez, contra la resolución del
Consejo de Ministros desestimatoria de su solicitud de indemnización de
los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubi
lación, en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fecha 12 de febrero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

<Fallamos: Que rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado· del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José María Mendiguren
Martínez, contra la resolución del Consejo de Mil\!stros inicialmente rese
ñada, desestimatoria de su solicitud de indemnización de los daños y per
juicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación, en apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública; sin declaración sobre el pago de costas.>

El Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15595 ORDEN de 7 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 12 defebrero
de 1993 por la Sección Séptima de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2597/1991, inter
puesto por don Casiano Díaz Flores y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2597/1991, inter
puesto por don Casiano Díaz Flores y otros, contra resolución presunta
del Consejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización
de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de
jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fecha 12 de febrero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo en nombre de don Casiano Díaz Flores y otros,
contra resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó su
solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la
anticipación de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública;
sin declaración sobre el pago de costas.>

El Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de junio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


